
  "2025 - 60° ANIVERSARIO DE LA RESOLUCIÓN 2065 (XX) DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LA CUESTIÓN  

DE LAS ISLAS MALVINAS"  « 

 

            
Provincia de Tierra del Fuego Antártida e  
      Islas del Atlántico Sur República  
                          Argentina 
               MINISTERIO DE SALUD 
        Secretaria de Salud Mental y 
          Problemáticas de Consumo  

 

 
 

Rio Grande 20 de Marzo de 2025 
Informe N°1/2025 –  
Letra: DSM-ZN-MS 

 
INFORME TÉCNICO DE PREADJUDICACIÓN COMPRA DIRECTA N.º 45/2025-525 

 
En la ciudad de Río Grande a los 20 días del mes de Marzo de 2025, a fin de analizar las ofertas 
recibidas en la Compra Directa Nº 45/2025-525 tramitada por el Expediente Nº 8222/2025, referente 
a la compra de Insumos para el Centro de Día, destinado a las áreas dependientes de la Secretaría 
de Salud Mental y Problemáticas de Consumo - MS, habiéndose analizado técnicamente lo 
presentado por el oferente, se procede a emitir el siguiente Orden de Mérito: 
 
NO AVALAR TÉCNICAMENTE 
 
- CASTELLANO VICENTE OSCAR, CUIL Nº 20-13392613-6 - Renglones: 1, 2, 3. 
 
CUADRO DE PREADJUDICACIÓN POR ORDEN DE MÉRITO 
 

Número de 
Orden 

Orden de Mérito 

Ítem 1 FRACASADO 00  

Ítem 2 FRACASADO 00  

Ítem 3 FRACASADO 00  

Ítem 4 DESIERTO 00 - - 
Ítem 5 DESIERTO 00 - 

Ítem 6 DESIERTO 00 - 

Ítem 7 DESIERTO 00 - 
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Ítem 8 DESIERTO 00 - 

 
Los renglones correspondientes a los ítems 1°, 2° y 3° se declaran fracasados debido a que las 
condiciones de pago y entrega presentadas por la firma CASTELLANO VICENTE OSCAR CUIL Nº 
20-13392613-6  , no se ajustan a lo solicitado en el pedido de cotización. 
Para los Renglones los Ítems 4°, 5°, 6°, 7°, 8° declarado DESIERTO en la presente adjudicación. 
En función, de que persiste la necesidad de provisión de los insumos requeridos para el adecuado 
funcionamiento de los programas del Centro de Día, se solicita efectuar un segundo llamado. 
En función de ello, se sugiere invitar a los mismos oferentes y agregar el siguiente: 
 
Razón social: Miguel Agustín García Candela (CUIT 20-39625165) 
Dirección: Franco 2373 
Teléfono: +54 9 11 6259-9492 
Mail: miguelgarciacandela@gmail.com  
 
 
 
 
Montenegro,Silvia 
Directora de Salud Mental Zona Norte 
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